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tiempo sus servicios al Gobierno en el 
ramo de Telégrafos, se encontraren en 
estado de ;ndigencia o de enfermedad 
debidamente comprobadas. 

Articulo 47. El Ejecutivo Federal 
dictará los Decretos y Reglamentos ne
cesarios a la mejor aplicación de la 
presente Ley, así como todas l_as dispo
siciones complementarias que sugirie
re la práctica de ella. 

Articulo 48. La presente Ley deroga 
la de 14 i:le julio de 1909. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
livu, en Caracas, a 26 de junio de 1915. 
-Año 106'.' de la Independencia y 57'! 
de la Federación. 

El Prcsideulc,-(L. S.).;._A. CAR,'\'EVA

u M.- El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Pebres, hijo.- Los Sccrelarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas. a treinta 
de junio de nÍil novecientos quince. 
- Ai'io IÜÜ? de la Independencia y 
57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcndada.- El Ministro de Fomen
lo,-(L. S.)-SANTl:\GO FoNT1vE110s. 

IU)29 

Ley de Tierras Baldías y l:."jidos de 30 
~le juniu de 1915. 

El. CONGHESO 
IIE LOS EST:\DOS U:S'IDOS DE VE:S'EZUEL:\, 

Decreta 
la siguicnll-

Lcy de Tierras /Jaldias y t:jidu~. 
CAPJTULO I. 

/Je /a:-; licrrus baldias. 
Articulo I·t-Sc cunsidcran halclias las 

lierr:1s que estando dentro ele los lími
tes de la :'\aci,·m no sean ejidos ni ha
yan sicl'! adquiridas legítimamente 
por particulares o personas jurídicas 
capaces ele ,1bl<'11<:r prupieclad•_·s en el 
país y las que _rci,·indique la :'\ación. 
conforme a la L.cv. 

Articulo '2·· El tjccuti,·o Federal or
denará la l"ornwción del catastro de 
las tierras haldias ,- al efecto clicla
rú las clis1>0sic-iones·· v recria men los o . .. ~ 

apuntaciones que fueren necesarios. 
Articulo :f.:- El catastro se formará 

por :.\lunicipios y exprcsarú: 
1~ La;; tierras haldias que existen 

en cada unu de ,·:.~los. 
2? Su oricnl:u:1ón, indicando a qué 

viento y a qué distancia ele la e,,bcccra 
del -'lunicipio están siluadas. 

T0::\10 XXX\'1!1-i~P. 

3'? Sus límites. en caso de ser co
nocidos o los qué por tales se tengan. 

4'? Su adaptabilidad, expresando si 
son de agricultura o cría. 

5'? Su estado v al efecto se deter
minará si están Ó no cultivadas o em
pleadas en algún uso público o pri
vado. 

6'? Si están cultivadas. la clase de 
cultivo y quiénes las labr;ui. 

l'-' Su población, expresando si hay 
vecindarios o casas aisladas. 

8'? Sus cualidades, si son de riego 
o de secano, con expresión de si tienen 
río, caños o lagunas, el caudal de a·gua 
que tengan, ~i son pcri)1,rnenles y na
vegables por buques ele remos, vela o 
vapor .o por balsas. 

9? Su temperatura. fertilidad, con
diciones geográficas, higiénicas y de
más circunstancias especiales ele la lo
calidad. 

10. Si contienen bosques de purgo, 
caucho, sarrapia u otros productos na
turales. 

Par:igrafo primero. Si las tierras 
fueren de :·1gricullura. se cxpresani si 
son llanas o montañosas y qué plan
tas se producen. determinando las di
versas especies de maderas y de frutos 
que existen o puedan cultivarse. 

Parúgrafo segundo. Si fueren de 
e.ria, cuúlcs sus pastos y qué clase il<' 
ganados puc_dan criarse en ellos. 

Artículo 11? Los Presidentes dl' los 
Estados. Jefes C:i,;ilcs de los Distritos Y 
Munici¡;ios. y dcmús autoridades ci,•Í
les, eslún en _la ohligaci,·rn de prestar 
al encargado de formar ,·1 calasiro. efi
caz avuda y suministrarle los dalos y 
nolil'i°a.s. q1ie fi1c·1-e11 necesarios, con 1:41 
mayor exactitud. Estas noticias s,· da-
rú II por ('SCri lo. . 

Articulo:')? Los catastros de tierras 
baldías, formadas según los artículos 
que anteceden, :-;e• puhlie~1rún en la Ga
cela Oficial. 

Articulo fr! Llll:go que :;e recihan en 
el :.\linislerio de Fomento los calaslros 
anlcdiclws. el c;ohierno \'acional. por 
ór!!ano clc:1 mismr. Ministerio, dcclara
rá.baldi~1:,; aquellas tierras que resulta
ren :-;crlo, sin ningún género de ducl:1. 
con forme a c.sla l.c:y: y para la a vcri
r1uación de ,H¡ucll:1:-; respecto clc las 
~ualcs ha_va duda. dispondrú que por 
el rcspecliw, Intendente se nromucva 
lo con\"!:nicnlc ante los Tribunalt's 
com pctrn les. 

Artículo 7? F.I :.\linistrrio de Fomen
to a fin clc no ordenar la iniciación de 
procesos contrarios al objeto de la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



554 
presente Ley, tendrá en consideración · · 4? Las tierras que están a ·inmedia-
en cada caso: ciones de las salinas, hasta dos-y me-
. 1? -El mérito de la prescripción, co- dio kilómetros; a las orillas del mar, 

mo causa adquisitiva de dominio, se- hasta quinientos metros; a las riberas 
gun el Có4igo Civil. de los lagos que tengan comunicación 

2'? Que es de interés gen~ral la· esta- con el mar hasta doscientos metros; 
· bilidad de las empresas agríoolas o pe- a las orillas de los ríos navegables has.-
cuarias que estuvieren ya fundadas. ta doscientos metros y de los otros ríos 

Articulo 8? En todo caso se podrá no navegables de orden inferior, hasta 
facuJ.tar. al Intend~nte para terminar. veinticinco inetr9s de distancia, y 
por transacción, bajo condiciones equi- 5? ·Las tierras baldias existentes en 
tativas, los· juicios que se hayan pro- las islas marítimas, fluviales y lacus-
mo,•ido o que estén por promoverse, tres; cuyo aprovechamiento: hará el 
según las instruccio~~s. que se_ le co- Ejecutivo Federal en forma que no· en-
muniquen. · vuelva directa ni· indirectamente el 

_ CAPITULO II transf eriiniento. del .dóminio· ni de la 
propiedad. de fa -tierra. 

Administración y aplicación de las A,rticul_o 12. El cuidado )' conserva-
. tierras baldías. ción de los terrenos baldíos v sus bos-

Articulo g<;> Las tierras baldias son ques, están ·en cad~ Estado y Territorio· 
patrimonio de :Jos Estados, y de la Na- Federal a cargo de un Intendente nom-
c.ión las de los Territorios Federales, brado por el Gobi~rno Nacional. 
y -su administración, enajenación y Articulo 13. Para ser Intendente de 
arrendamiento corresponde al EJ. ecuti- Tiefras Baldías y sus bosques se re- -

quiere: · · vo Federal, de conformidad con la 
L l'? .Ser mayor de veintiún años, ciu-

presente ey. dadano venezolano, tener conoc.imien-
Articulo 10. Las tierras baldías po- to práctico en agricultura y conocer y 

drán venderse, arrendarse, adjudicar- distinguir prácticamente por sus pro-
se gratuitamente, darse a empresas fe- piedades, uso y aplicación la variedad 
rrocarrileras conforme a la Ley res- de árboles que consti-tuyen los bosques. 
pectiva, y concederse permiso para ex- 2? Ser de reconocida honradez y 
piolar en ellas productos natUFales, probidad. 
según esta Ley, salvo las excepciones Artículo 14. Estos In.tendentes ejer-
c.ontenidas en el articulo siguiente. - cerán las funciones siguientes: 

Articulo 11. No son enajenables: 1~ Representar al Ejecutivo Fede-
1? Los terrenos baldíos cubiertos ral en todos los juicios que cursen o 

por bosques cuya conservación sea havan de ventilarse -en los Tribunales 
conveniente por razones de utilidad ele ·su jurisdicción sobre lieí-ras baldías, 
pública, como· son: 1 '? los que tienen sin perjuicio cl_e la represen ladón que 
por objeto conservar las fuentes y tiene el Procuradoi· General de la Na-
manantiales; 2? los que contengan en ción por la Ley que reglamenta sus 
su mayor ·parte maderas pr.eciosas; las funciones. 
que contienen caucho, purgo, sarrapia, 2~ Cooperar a la formación del ca-
pendare, aceite u otros productos na- · laslro de las tierras baldías. que exis-
turales de importante aplicación en ten en los respectivos Estados o Te-
las industrias. Los bosques a que se re- rritorios, según las r.eglas del ar.ticulo 
fieren los números 1? y 2? se regirán por 3~ v las instrucciones que r~ciba · del 

- la Ley de Montes y Aguas y aquellos Jli11isterio de Fomento. · 
a que se refiere el número 3? se regirán 3~ Dar aviso al Ministerio de los ca-
por esta Ley y _por las Resoluciones y sos que ocurrnn de terrenos baldíos 
Reglamentos especiales que dicte el que esluvie1·en indebidamente deteni-
Ejecutivo Federal. dos, sin ser -ocupados por agricultores 

2? Los que se destinan para ejidos que puedan aspirar a adjudicaciones 
municipales por esla misma Ley. gratuitas conforme n esta Ley. 

3? Los que el EjecutiYo Federa! re- :1~ Cumplir eficazmente las órdenes 
solviere dejar ·para la colonización por que recibn del i\Iinisterio ele Fomento. 
medio de inmigrantes extranjeros o 5~ Ejercer la superior vigilancia de 
por venezolanos, o para la reducción los bosques baldíos ele su jurisdicción, 
de indígenas en los Estados y Terri- fijar o ,·erificar. según el caso, la me-
torios donde aún los hava inciYiliza- elida-y linderos ele los lotes compren-
dos. · clidos en todo permiso para la explo-

Recuperado de www.cidep.com.ve



555 
lución de productos naturales;- ejecu
tar fodas las medidas tendientes a la 
conservación de los bosques de pro
ductos naturales, c·uidando de que no 
c;e der-riben los árboles productores, y 
Jos pequeños que no tengan por lo me
nos ocho años/haciendo resenihrar los 
ár-boles derribados. ,Para todos estos 
efectos los· In-tendentes visitarán se
mestralmente,· y también cúantas ve
ces fuere necesario, todos los terrenos 
baldíos de su jurisdicción. 

6~ · Procurar que los explotadores 
~ocen de las garantías indispensables
para .la · seguridad de sus derechos 
co~formc ~• los resp~clivos permisos. 

,~ Llevar un registro en el que se 
anoten los :I?ermisos concedidos .para 
Ja explotac10n de productos naturales 
e~. los.J>osq~es baldios, con especifica
c1on del numero de los trabajadores 
empleados, el nombre de éstos,_el lugar 
donde se verifiquen los trabajos .y el 
número de kilos de productos. 

s~ Dar mensualmente cuenta al Mi
ni~terio de ~omento de todos los per
misos que se registren, con todos los 
~etall~s que señalan los números 5':' y 
/':' _de este artículo. 
~ Asistir-personalmente a las men

s~ras, clasificaciones y avalúos de las 
llerras baldías solicitadas en arrenda
miento o compra, informando oportu
namente al Ministerio de Fomento ha
ber cumplido estas obligaciones. · 

10. Cumplir los demás deberes que 
le impone la presente Ley. 

Articulo 15. En los Estados donde 
existe ex,plotación de productos na tu
r~les en los bosques baldíos, el Ejecu
lJ~·o Federal cuando lo creyere conve
niente, nombrará Sub-intendentes ade
más de los Intendentes, y les señalará 
sus funciones v radio donde deben 
ejercerla. ~ 

Articulo 16. Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de Distritos y 
Municipios, darán su más eficaz apoyo 
a los Intendentes v Sub-intendentes. 
P::ira el mejor deseñ1peño de sus fun
c10nes y resguardo del orden e intere-

. ses ele las explotaciones. 

CAPITULO 111 
De la venta y arrendamiento de las 

tierras baldías. 
SECCIÓ~ 1 

Artículo 17. Toda persona venezo
lana o extranjera en el goce de sus de
rechos civiles puede comprar y arren
dar lil:rras ba ldias, de acuerdo con las 
regla;; ele· la presentc- Ley. 

Articulo 18. L9s f tincionarios públi
cos, bajo cuya autoridad o interv~nción 
se hacen las enajenaciones y arrenda
mientos de tierras baldías, no ,Ilue~en 
adquirirlas directa_menle ni por inedio 
de personas interpuestas, so pena de la 
nuli~ad que preceptúa el Código Civil 
en la Sección correspondiente. · 

Articulo 19. Los funcionarios a 
quienes comprende ·1a prohibición del 
articulo -anterior, son: 

l':' ·El Presidente de la República o 
quien haga sus veces y su Secretario. 

2'? -El ~'1inistro de Fomento y los Di
. rectores de su Despacho. 

3-f El Presidente del Estado o quien 
haga sus veces, Gobernador del Distri
to Federal y los de los Territorios Fe
derales, sus Secretarios, los Intenden
tes y Sub-Intendentes de Tierras Bal
días y los Procuradores Generales de 
los -Estaaos, en cuanto a las Tierras . 
Bal$1ias de· sq respectiva jurisdicción. 

Artículo 20. Ninipm Gobierno ex
tranjero podrá adquirir tierras en Ve
nezuela, ni en venta, ni en arrenda
miento, ni obtener permiso para la ex: 
plotación de productos naturales DI 
tampoco para empresas f errocarrilc-

·ras ni de otro género. La contraven
ción a esta disposición producirá de 
pleno derecho y de modo absoluto la 
pérdida del dominio sobre el terreno 
de que se trate, el cual se considerará 
ipso facto como baldío, y en tal ~n
~eplo quedará sujeto a las disposicio
nes de esta Ley. 

SECCIÓN 11 

De la uenta. 
Articulo 21. Toda persona que pro-_ 

ponga comprar tierras bald_ías, d«:sde 
Juego acepta · y se entiende s<?mehda, 
por el solo hech~ ~e for!Ila!izar sus 
ofertas, a las cond1c1ones s1~1entes:. 

1 ~ (.!ue compra a. to~o r_iesgo,. sm 
poder reclamar en !]IDJ~Un hempo. sa:
neamiento por la ev1cc1on q~e pudiere 
sufrir, ni devolución del precio quepa
gare. 
' 2~ Que ha'biendo ocupant~s en el te
rreno se somete en favor de estos, a los 
beneficios que les conceda la presente 
Ley. . 

Articulo 2'2. A ninguna persona se 
podrá vcncl~_r .tie~ras ba]d_ias en una 
sola conccsmn, m en varrns que no 
sean hechas con i1.tervalos de c~nco 
aiíos por lo menos, sino en las medidas 
si!!Üicn les: 
'h Tierras agricolas ele primera cla

sr. hasla cien hectúreas. 
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2~ Tierras agricolas de segunda cla
se. hasta doscientas hectáreas. 
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l clasiticarse en la primera v no se ,·en
derán a menos dt· dos· boli,:ares la hec
tárea. 3~ Tierras de cría de primera cla

se, hasta dos mil quinientas hcctúrcas. 
4~ Tierras de cría de segunda cla

se, hasta cinco mil ·hectáreas. 
Parágrafo l':' Sin embargo, siendo 

Compañías legalmente constituidas en 
el país, las que propongan la compra 
de -mayor c,~ntidad, el Ejecutivo Fe
deral, si lo creyere conveniente para el 
des~frrollo de las industrias, puede con
venir en la venta. 

·Parágrafo 2~ ·Si el interesado com
probare ante el :Ministerio de Fomen
to; tener cultivados completamente los 
terrenos solicitados. caso de tratarse 
de mayor ex,tensióÓ, previa la autori
zación que para promoverla deberá 
expedir a<:JUel. Ministerio. 

Articulo 23. Son tierras agrícolas de 
primera clase las que reunen siquiera 
dos de)as condiciones siguientes: 

1~ Ser de fácil riego o estar en lu
g~res arbolad?s y lluviosos_, en que ~1 
riego sea pracllcamentc rnnecesar10 
para la agricultura. 

2~ Estar a menos de cua1·enta kiló
metros de alguna línea férrea, carrete
ra, río navegable, costas de mar, de la
gos ó ciudad importante. 

3~ No tener temperaturas extremas 
ni sosteñidas. 

Artículo 24. Las tierras a que se 
refiere el articulo anterior, no podrán 
venderse a menos de cuarenta bolíva-
res la hectárea. · 

Articulo 25. Tierras agrícolas de se
gunda clase, son las que no pueden cla
sificarse en primera, y no podrán ven
derse a menos de veinticinco bolívares 
la hectárea. 

Articulo 26. Son tierras de cría las 
que contienen sabanas, pastos natu_ra
les o sea nacidos espontáneamente; v 
son de primera clase ]as que reunen 
siquiera dos de las condiciones si
guientes: 

1 ~ Ser sabanas de fertilidad· na tu
ral y pastos pingües. 

2~ Estar en lugares no azolados por 
frecuentes sequias. 

3~ Estar situadas a menos de cua
renta kilómetros de alguna vía férrea 
o carretera, costas de mar o de lagos, 
ríos navegables o ciudad importante. 

Artículo 27. Las tierras comprendi
das en esl-a categoria, no podrán ven
derse a menos de dos bolívares con 
cincuenta céntimos la hectárea. 

Articulo 28. Las tierras de cría de 
segunda clase, son las que no pueden 

Articulo 2~}. El 4uc aspire a com
prar un terrc110 IJalttiu, harú su propo
sición por medio de un escrito dirigido 
al Presidente del Estado e11 qué esté 
situado el terreno, especificando clara 
y precisamente el lugar y .Municipio en 
que se halle, los limites que Jo deler
mine11. la extensión solicitada. los co
lindan-tes ,Y ocupantes, clase Cll llUe d 
postulante Jo crea comprendido y prl'
cio que ofrezca siempre que nu IJaje 
del m"inimum respectivo, según las re
glas de los artículos 23 al 2~, compro
miso de pagar este precio en Deuda 

! Nacional interna Consolidada del 3y;. 
que se admiti1:ú a la par o en dinero 
efectivo equivalente al valor de dicha 
Deuda, según el tipo de] último rema
te que se haya verificado y en el plazo 
que fija esta Ley, y que acepta desde 
luego las condiciones del articulo 21. 

Parúgrafo único. Si pidiere mayor 
cantidad de terreno que Ja ordinaria, 
acompaúará Ja autorización auténti
ca del Ministro de Fomento para pro
mo,·er la compra. 

Articulo 30. Al ser presentada· la 
solicitud el Secretario General de Go
bierno del Estado anotará al pie de la 
misma, bajo su firma· y la del intere
sado, el día y hora de s·u presentación. 

Articulo 31. El Presidente mandarú 
formar expediente y consultará por es
crito al Intendente el mismo dia, si 
fuere posible, acerca de si el terreno 
es de los que -pueden enajenarse, por 
no estar comprendido en las reservas 
del articulo 11 y para que informe si 
es o no ejido, debiendo en caso afirma
tivo dar aviso al· Sindico Procurador 
.Municipal para que formule la oposi
ción correspondiente. 

Artículo 32. El Intendente evacua
rá su informe a la mayor brevedad, )' 
si fuere contrario a la solicitud. el Pre
sidente del Estado consultarú ~Íl Minis
tro de Fomento, quien -decidirá si debe 
continuar o 110 el procedimiento. 

Artículo 33. Si el informe del In
tendente es favorable, o que no sién
dolo, ordene el i\·linislro de Fomento·, 
según el articulo anterior, la conti
nuación del expediente, el Presidente 
del Estado dispondrá inmediatamen
te la publicación de la solicitud y em
plazamiento de todos los que se crean 
con derecho a oponerse, y la notifica
ción personal a los ocupantes y colin
dantes. 
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A.-liculo :~1. La publicaciú11 se lwrú 

por lrt:s \'tT<·s ins1Tlii11dosc i11lcgra-
1111·nl1: la pclici1",11 1·11 la r;m:du O/i1·iu{ 
y en otro pl"riúdieo di: la localidad. ,.., 
lo huhicn:. Ade111ús s,· i111p.-i111irii <·11 
hojas sueltas. 

Articulo :tí. Las hojas illlprcsas de 
<JUc !rala la pa.-11: li11al del arliculu 
anterior. scrún enviadas al .Jefe Civil 
del Mun.icipio, 1·11 11t1111ero de doscien
tos· cje111pla.-es, por lo menos; dicho 
ruucionario har:í n,Joe:ir diez en los si
tios mús eoneu1Tidos dl' Ju cabecera .Y 

_harú circular las demiis repartiéndo
las entre los habitantes de su jurisdic
ci1i11 y dejando constancia de lo hecho, 
<"11 acta cuya copia certificada rcmili
ri1 al Presidente dd Estado. 

Parúgrafo únii:o. Cuando el !erre
n!) cuya adquisición se pretende, eslu
nere situado en la jurisdicción de dos 
o mús Municipios, la fijación y repar
to de las hojas se efrcluarit en cada 
uno de ellos. 

Articulo 3ü. Las publicaeionl'S en Ja 
Gacela Oficial _y otro periúdico que or
dena- el arlieulo ;,;.1, St' harit11 con inter
valos de·siele días· por lo menos. Y to
das deberún quedar hechas t•n ¡_,¡ tér
mino de ·un mes, después de dictado el 
Decreto que ordene hacerlas. 

Articulo 37. Desde que se introduz
ca la solicitud de compra, hasta quince 
di~s después de la última de las pu- , 
bhcaciones a que se refiere el articulo 
anterior, cualquiéra persona que se 
crea con derecho podrá formular opo
sición, de conformidad con el Capitu
lo VIII, siguiéndose, según los casos, 
los procedimientos que allí se pautan. 

Artículo 38. No ocurriendo oposi- 1 

c10n o si según Jo que se decida en el 
procedimiento respectivo, caso de ha
berla, deben seguir las diligencias. or
denará el Presidente del Estado qÚe se 
haga el avalúo y clasificación del te
rreno por medio de peritos, y la men
sura _y el levantamiento de· su plano 
por un Ingeniero o Agrimensor titu
lar que el Presidente del Estado esco
gerá y nombrará libremente. 

Articulo 39. Para estos peritos se 
requieren las mismas cualidades que 
p3:ra ser Intendente. Se nombrará uno 
por el Intendente de 'fierras Baldías y 
otro por el postulante. Prestarán ju
ramento ante el Presidente del Estado 
o él funcionario que él comisione de 
cumplir fielmente los deberes anexos 
al cargo que se les confía; y en el acto 
de prestar su aceptación nombrarán un 
tercero para que decida en caso de dis
cordia. 

l 'a ri1.~1·a r,, 11111c11. Si los ¡H:ri 11,:- 111, 
ll1·gan·11 :i ;,n,rd:11·!:>1· ¡wn, 11•,111tirar 1·1 
ll-1T1·n1, liar:·, 1·1 111,111l,r:1111i1:11h, <:I l'r<·-
sid1·11l1: dd Eslado. . 

Arlirulo -111. l.1,s p•·rilos ll1:1wrún su 
co111<"1ido 11l·11lro «11·. ln·i11la dias <l<:s
pui:s d1: j11ra11w11l:11l1,s; a <:sic 1:fcclo 
<lidios pl'rilos r<:corn:r:'in v cxamina
riin perso11al111e11lc c11 lo<I;. su cxtcn
si1',11, l"I h'n-1·110 <¡lll· es 1,l,ji:to de eslt: 
pl'rilaJe a li11 dc quc conozcan y apr1·
ci1·11 concic11z111la mc11 te sus cu a I idad1:s 
v circu11sla11cias que le sirven para juz
gar co11 toda cxaclilud sohre su ,·alor 
y aplicaciún, lcnicndo para ello a la 
,·isla las dis¡u,sicion<:s del articulo 11. 
números 1~·- ,J._. y;,'!, (el Parúgrafo :k del 
articulo Zl) y los artículos 2~S, 21, 2:i, 
'l.(i, '1.7 y '!.X. Estas diligencias se harún 
constar en un acta levantada ante el 
Presidenh· dl'I Estado o la autoridad 
qul' comisione, quil'll la aulorizarú con 
los Peritos. el l11lendl'nle v el Secreta-
rio rl'speclivo. -

Los peritos den·11gari111 diez boliva
rl's diarios. 111ús los gastos ele viaje, que 
pagar:'t l'I inll'rcsa_do. . . 

Articulo -H. U J11ge111ero o Agri
mensor que se nombre, debe no tener 
nexos de ningún género con el intere
sado: preslarú juranH·nlo añle el Pre
siclenk del Estado o autoridad que él 
comisionl'. de lll'nar cumplidamente 
sns deberes y procl'cll'l'Ú personalmen
te a practicar la 111t·11sura del terreno 
y lt'Yanlamienlo del plano topográfico 
i·especlivo que autorizará con su fir
ma. haciendo constar en él la situa
ción. extensión. limites. conformación, 
temperatura. altura ~ohre el nivel del 
mar y calidnd ele la tierra mensura
da. st puede o no ser ele regadío, sus 
condiciones geológicas y de salubri
dad, rios, ca11os que la atraviesen. la
gunas que contenga, la distancia a que 
S{: encuentre de las salinas, de las ori
llas del mar. de los lagos y ríos nave
gables ele .primero y segundo orden, y 
ele los otros no naYegables de orden in
ferior. y todas las ckmús circunstan
cias q·ue sirvan para juzgm· con exac
titud sobre su Yalor y aplicación. Esos 
lrabajos,deberán estar terminados den
tro de sesenta días después de presta
do el juramento. 

Parágrafo único. En la mensura se 
usar:í la hectárea conforme al sistema 
métrico. 

Articulo 42. Se, agregarún al expe
diente los informes que dentro de 
treinta clias debe dar el Intendente·. Y 

un ejemplar de cada uno de los peri6-
dicos contentivos de las publicaciones 
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lwd1as. ,·1 plano. 1·1 ;1da ti,· lllll' fral;1 
1·1 arlil'tdo :tí. las 1lilig1·1U·ias tl1· d_asi
lit-at"i1'rn y :l\·alúo y los t·11111prol,a11ks 
ti,· la nolilit·,u·i,-,n a los oe11p:111lt-s y eo
li1Hla111t-s. lirmatlos por t·slos. 

,\ rl Íl'II lo 1:t Si ,·1 :l\·a 11111 h~·d10 por 
los lll'ri los n·su lla n• supl'rior a I pl'l'l'ÍO 
11frl'l'11l11 por 1·1 prnpon,·nk. t·sk tll'bl'-
1·:1 111anifrslar si lo :11'1•pla o si dl'sisk 
d,· su proposiciún. En l'aso tll' que na
tia l'Xpusi,·n·. tlt'nlro tll' los tlil'Z días 
siguil'nlt-s a la.agn·gaciún al 1•xpedi1•n
lt· tic l:1S tlili,q1•nei:1s sobre d av:1'110. S<' 
1·11li1•1ult• qu¡, las acl·pla y eonlinuarú 
su l'll rso l'I .isu11 lo: si ,·x prl'sa llll'll le 
rt'liran· su solil·iltul. s1· 111a11darú a ar
d1i,·ar lo aduado y se publicarú ,;, 
manifC'slaciún del retiro. 

Parúgrafo único. En este último caso 
no lentlr:'ín ningún \'alor bs diligencias 
J>mclicadas para una ulterior conce
siún que se ,pretendiere del mismo te
rreno. 

Artículo -1-1. Llenas las formalida
des expul'slas, el Pr<'sídc-nte del Esta
do exknderú a la mayor bre,·edad po
sible, no pudiendo exceder este lapso 
de treinta días, un informe sobre si 
conviene o no la ,·enla y la enviará 
junto con el expediente original al Mi
nistro de Fomento. quien si no tuviere 
objeción ni reparos que hacer, apro
bará lo actuado v lo someterá al Con
greso en sus pr.óximas sesio»es, sin 
cuya aprobación no tendrá validez la 
,·enta·. Si la actuación no estuviere en 
forma. el Ministro de Fomento la de
volverá al Presidente del Estado para 
que haga subsanar los defectos que 
tenga, indicándolos. 

Articulo 45. Aprobada la venia por 
las Cámaras Legislativas, el compra
dor ,pagará el precio conforme al ar
ticulo 29, en la Tesorería Nacional, en 
el improrrogable término de noventa 
días a partir de la aprobación del Con
greso, y se le expedirá el titulo corres
pondiente. Este titulo será firmado 
por el Presidente de la República y re
frendado por el :Ministro de Fomento. 

Parágrafo único. La no consigna
ción del precio ·en el término dicho, 
deja sin valor lodo lo actuado y no po
di:-án servir después las mismas dili- ¡ 
gencias para extender el título de ad
judicación en favor del mIBI110 postu
lante ni de terceros. aunque ofrezca 
después consignar el precio, excepto 
en el caso de <JUe este ofrecimiento se 
haga antes de que sea introducida nue
va proposición de compra, pues en~ 
tonces si podrán aprovechar el postu-

la111t· lo aclu:ulo, para ubkncr lilulo 
ti!' :uljutlicaeii'in. 

,\rtienlo -lli. El lilulo tic adjudica-
.· l·iú11 l'Xprl'sar:'i la sil11aciú11. extensión 

y limill's del h'tTl'IIO collel·dido. su ca
iitl,1d. ,. 1km:·1s eircunslancias conn·-
11il'111t's .. para su precisa dclcrminación. 
t'I no111hrl'. apl'llido y d domicilio del 
:ult1uiri1·11ll'. l'I precio tll' ,·cnla y que 
,·sla s1· hael' l·on las condiciones que 
eonlÍC'lll' l'I :11·1íc11lo 21. llllllll'ros ,~ y :¿n 
de la ,pn•scuh' Ley. ~ 

Expl·dido el lilulo, l'I Ministro dc
Fuml'nlo onll'narú que se ·haga copia 
l'l'rlilkatla de t•I y cid plano tic los h·
tTl'II0s n·nditlus o arr<'ndatlos para sc-r 
agn·gados al l'Xp<'<licnlc <(Ul' quedarú 
t'n el archivo de la Dirección- respec
liva. · El titulo y plano originales se 
enlregarún al interesado, llevando este 
plano una cerlifkación donde conste 
que e~ el plano original de los terre
nos ,·enélidos. El papel sellado, las es
lampillas y demús gastos que ocasione 
la sustanciación de.! expediente para 
la oblencit.',n del titulo, serán por cuen
ta del interesado. El interesado hará 
regislrar este titulo efl la Oficina de Re
gistro correspóndienle. 

SECCIÓN 111 

Del arrendamiento. 
Articulo 47. El Ejecutivo Federal 

podrú celebrar contratos de arrenda
mienlos sobre lierras baldías hasta por 
el lérmino de quince años. 

Ar.ticulo 48. La pensión anual de 
arrendamiento será: para las de labor 
de primera clase, cualro bolívares la 
heclárea; para las de labor de segun
da clase, dos bolívares la hectárea; pa
ra las de cría de primera clase, seis bo
li rnres cada kilómetro cuadrado y .pa
ra las de cría de segunda clase, cinco 
bolívares cada kilómetro cuadrado. 

Parágrafo único. La pensión de 
arrendamiento se pagará •por anuali
dades anticipadas a contar del prime
ro de enero de cada año _cualquiera 
que sea la fecha del ·contrato. 

Articulo 49. No se podrán celebrar 
contratos de enfitéusis, que envuelvan· 
direcla ni indireclamente el transferi
mÍ'ento del dominio sobre los terrenos 
mismos, los que n·o podrán énaj.enarse 
sino de acuerdo con la presente l,.ey. 

Articulo 50. Para· obtener en aí-ren
dam!ento · tierras baldías. el solicitante 
debe ocurrir ante el ·Presidente del Es
tado donde estén ubicadas, proponien
do su arrenclam1ento·con especificación 
clara y precisa del lugar, de su situa
ción, de los limites que la determinan; 
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del objeto a que piensa_ dcslinarlus, _es 
decir, si es parn la agr•~~ll.ur:i .0 _.cri:_,~ 
aceptando desde lu~:go ':1s.J~ou_d'.<·1º.'~ 1 ·_ 
estabkeidas <'11 1·1 1111 11 w 111 -· dd .,rt,cu 

lo 21. . . 1 1 1 
Articulo riJ. 1\ l:1 :-mltctlm_ 1 e arn·n-

damicnlo st• le <larú d 1111~ 1110 cursr'. 
(file' a la compra-venia. apltcando los 
artículos de la venia <' 11 cuanto Sean 
aplicables. . . 

1 1. 
· Articulo 5~. Si d M 111_1 st !·o e e ·o

mento no <·neontran· obJt·cw11cs_ que 
liaec-r al i•.,¡pcdil'nl1· de _arrcndanucnlo 
que d Presiden le ,lt-1 l:.st31<lo. d_<:1_11; _cn
,·iarlc ,·a informado. segun el ,11 ltcuJo 
-1-l. di<:larú Hcsoluei1"111 facullanclo a 
dicho Magistrado para cl'lehrar el con
trato y 1<-\·11\"iarú a ese erecto la actua-
eión. .. 

Parúorafo únieo. St el proponente 
no oem~·ic-re a celebrar cl_co1_1lrato den
tro <le Jos treinta dias ~1°mentes a la 
11olificaciú11 que el Pres1clen le ~lel ~-s
lado debe haeerle de la aulor1zac1on 
reeibida. La solicitud queda de hecho 
nula e insubsistente. 

El contra lo ele a1Tenclamienlo expre
sarú los mismos requisitos que el ar
lindo 46. 

Articulo 53. Los coll'lralos de arre_n
damieuto de tierras e!l los cuales exis
tan mejoras Jle,•arán -de manera ex
presa la conclie-!ón. ele conser~·arlas, re~ 
parando los ecl1ficrns y. dern_as ob_ras y 
resembrando los planllos s111rnltanea-
111e11 te a su explotación. . 

Paráomfo único. El conlrallsla que 
no cut~pliere con ~slas obligaciof!~S
pagarú una mulla igual a la pens1on 
del arrend:unienlo y queclarú de ple
no derecho resuello el contrato. 

Artículo 54. A ninguna persona se 
podrá arrendar en una sola concesión 
más del riúmero de hectáreas que pue
da adquirir en compra según el articu
lo 22, salvo lo dispuesto en el parágra-
fo l'! del mismo articulo. · 

CAPITULO IV 
De la adjudicación r¡raluila. 

Articulo 55. El ocupante de tierras 
baldías que posea en ellas cultivos he
chos directamente por él o por sus as
<.-cndienles. a sus propias expensas. 
tielie dereého a que se le adjudique el 
terreno labrado con agre~ación a otro 
tanto. si lo hubiere baldrn, desocupa
do v · contiguo, pero de nipgún modo 
polrá la corrcesión gratuita exceder 
del número de hectáreas que pueda ad
quirir por compra cualquier ciudada
no conforme al articulo 22 de la pre
sente Ley. 

1\ rliculo :ifi. D1: las ti1:rnis cuyu pro
¡iierla_rl si· adquir:ra s1:gÍl11 el .irticulo 
:111l1·r1or, 11111:rl:111 lil,rt·s di: (rula f;jccu
ci,·111 ti i1·z lwd;", rr·as ,. l:1 casa de huhi
laei1,11 si la_ l111l,i1·n· ;-y por cons_íguicn
li· 1111 ¡i111lra11 s1·r 1·111l,:1rgarlas 111 rema
tada-; 111i1·11lras pr·n11a11czca11 1:n poder 
d1· su arlq11iri1:11l1· ,, rlr: sus rl1:sccmlicn
li-s. ascc11di1:11lcs y cr',nyuges. 

Esta co11dici,·,11. rldJt: 11u1:d.ir expre
sa111t·111t: 1:slalil1·cirla en el titulo tic acl
j11dicaci1111. 

J\rlirulo :i7. Par:, ol,11:ncr d b<:nc
lido fflll' cuncl'<h·n los artículos :i5 y 
:ííi di" esta Ley, el ocupante ocurririt 
ante l'I lnh-111ll'nlc acomp:uiando pruc
lw cll' las circ11nsl~111cias exigidas en el 
.1rlic11lo i;:i tic csla misma Ley. 

Parúgrafo I·: Esta_ prueba se harú 
p~r medio de informaciún judicial por 
ank el Juez mús inmediato, en la cual 
declaren por lo menos. tres testigos há
biles. 

Par:'tgrafo 2'.' El Intendente remiti
rú al Presidente del Estado respectivo 
los docmnen.tos a C[i.lC se refiere este 
articulo, junto con C'I informe que de
termina el articulo :H de esta Ley. 

Articulo 58. Siempre quc- ,·arios la
bradores que se hallen en las circuns
tancias del arlicuo 5:í oeupen un mis-
1110 lugar agrícola haldio, pueden reu
nirse para promover las cliligencias 
necesarias hasta obtener J;i conccsiún 
colectiva del terreno que ocupan. de
terminando en la peticii'm la porcifrn y 
situación- del terreno que a cada uno 
corresponde. Esta concesión no podrá 
exceder para cada labrador del núme-

• ro de 1heclá reas a que se refiere el ar
tículo 22 ele esta Ley. 

Articulo 59. Para obtener la conce
sión colectiva los postulantes consli
tuir:ín un representante común, que 
puede ser uno de ellos mismos con fa
cultad para represeularlos en las di
ligencias ele la adjudicación. El título 
definitivo se expedirá expresando el 
nombre ele tocios aquellos a cuyo favor 
se otorga. 

Articulo 60. Presentada la solicitud 
de adjuclicación gratuita, se procede
rá como en el Capitulo anterior; con 
la diíerencia de que no serú menester 
el avalúo del terreno ni la consigna
ción del precio. ciada la naturaleza gra-
luita de la concesión, y que las dili
gencias como el titulo se e:xipedirán en 
papel común. 
- Articulo 61. Sólo lendr:in que satis
facer en estas diligencias el interesado 
o interesados los honorarios del _agri-
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.nensor que se calcularán, cuando más, 
a razón de cuatro bolívares por hec
tárea. 

Articulo 62. Los Registradores no 
cobrarán ningún derecho ni emolu
mento por registros de títulos de ad
judicación gratuita. 

CAPITULO V 

De los permisos para la explotación 
de productos naturales. 

Articulo 63. La explotación de la 
goma bala:tá, la del caucho, aceites, re
colección de la fruta de la sarrapia, y 
cualesquiera otros productos natura
les, sólo se har{1 con permisos que de 
conformidacl con esta Ley expedirá el 
Ministro de Fomento. v de acuerdo con 
las disposiciones es1>e~ciales de la Ley 
de Montes y Aguas. 

Articulo 6:t. Los interesados -harán 
su-petición ante el Ministro de Fomen
to, por conducto del Intendente de Tie
rras Baldías en el Estado, en cuya pe
tición expresarán con claridad los lin
deros y puntos de referencias más co
nocidos dentro de los cuales esté com
prendido el terreno que van a explotar. 

l':' El máximum de terreno que pue
de concederse en cada permiso, será 
tic mil doscientas cincuenta hectáreas, 
pudiendo comprenderse hasta cinco 
permisos cr. una sola petición, d~ que 
habla este articulo; y pagándose por 
cadn una de ellas los gastos determi
nados en el articulo 72. 

2~ La duración de los permisos se
rú ele un año. 

:\~ Vencido el :lérmino de un permi
so no podrá continuarse la explotación ! 
cu l'I terreno cedido sin ·que se haya ~ 
hecho nueva solicitud y obtenido favo- ! 
rnblc resolución. ¡ 

Arliculo 65. Toda solicitud de per- í 
miso para la explotación de dichos ¡ 
productos naturaJes se publicará por l 
la Prensa en el Estado respectivo, por • 
cuenta del interesado, tres veces, con ! 
intervalos de diez días durante un mes 

1
, 

antes de ser expedido el permiso a <{Ue 
se refiere el articulo 63, debiendo el m- 1 
teresado presentar los ejemplares del : 
periódico o periódicos en que se han 
hecho las publicaciones. 

Articulo 66. Además de las pres
cripciones contenidas en el articulo 64, 
todo soliéitante acepta desde luego y 
se entiende sometido por el solo hecho 
de su petición a las condiciones si
guientes: 

1 ~ Que el Gobierno expida el per
miso· a todo riesgo del interesado. 

2~ Que si al permiso otorgado se 
hiciere oposición por tercero, alegan
do igual o mayor derecho, el concesio
nario no podrá poner.lo en práctica 
mientras que.los Tribunales no haiyan 
decidido la controversia. 

Parágrafo único. La parte agravia
da podrá también hacer oposición- en 
la forma que lo prescriben los artícu
los 67, 68 y 69, quedándole así la fa
cultad de optar entre el procedimiento 
ordinario y el administratiyo que de
terminan estos artículos. 

Articulo 67. Los que se crean con 
derecho a 11acer oposición, deberán 
formularla indefectiblemente ante el 
Intendente de Tierras Baldías, dentro 
del lapso a que se refiere el articulo 65 
de esta Ley. 

Articulo· 68. El Intendente resolve
rú sobre la oposición en el lapso más 
breve -posible con vistas de los recau
dos que le presenten los interesados y 
de las averiguaciones v diligencias que 
juzgare prudente practicar. 

Articulo 69. De las decisiones del 
Intendente puede apelarse dentro del 
octavo día, por ant~ el Ministro-de Fo
mento, quien resolverá de acuerdo con 
el expediente sustanciado por aquel 
funcionario, pudiendo ampliarse en lo 
que el !\'inistro juzgue conveniente. 

Parágrafo único. La_ decisión del Mi
nistro de Fomento es definitiva en el 
juicio administrativo. 

Articulo 70. Concedido el pem1iso 
a que se refiere el articulo 63, el Minis
tro lo remitirá directamente al intere
sado, v éste ocurrini con él ante el In
tendeñle de Tierras Baldías del Esta
do, quien lo anotará en el Libro de 
Hegistro junto con las demás decla
raciones que toca hacer al interesado, 
señaladas en el número 7'! del articu
lo 14. 

Artículo 71. En el Ministerio de Fo
mento se llevará UD libro en donde SC 
registrarán las solicitudes hechas y los 
permisos con~edidos. · 

Parágrafo único. La fecha del re
gistro del permiso, fija la precedencia 
y graduación en los derechos de explo
tación que confiere, inclusive el de la 
mejor posesión. 

Articulo 72. El cesionario de un 
permiso pagará en la Tesorería Nacio
nal, previa orden del Ministerio de Fo
mento, por gastos de otorgamiento y 
registro: 

l'! Por cada mil doscientas cincuen
ta hectareas para la explotación de 
caucho, trescientos bolívares. 
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~ Por cada mil doscientas cincuen

ta J;iectáreas para la explotación de 
sarrapia, trescientos bolivares. 

3~ Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de la 
goma bala tá, doscientos bolivares. 

4~ Por cada mil doscientas cincuen
ta rhectáreas .para la explotación de 
aceites y de cualesquiera otros produc
tos natur'\les la cantidad que fije el 
Ministerio de Fomento, cantidad que 
no- podrá bajar de .ciento diez boli
vares. 

,Parágrafo único. El recibo de sol
vencia debe acompañarse al permiso 
de explotación y pres~ntarse junta
mente al Intendente de Tierras ·Bal
días en el Estado. 

Articulo 73. Los explotadores que 
en su trabajo hicieren gastos para abrir 
picas o senderos tendrán -el derecho de 
impedir el tráfico por ellos a los demás 
empresarios, si por tal moth•o .pudiere 
sobrevenirles perjwcio; pero dicho trá
fico es absolutamente libre para los 
que tengan que internarse a 4acer sim
ples y rápidas exploraciones en terre
nos no explQtados ni cedidos, y siem
pre a los empleados del Gobierno. 

Articulo 74. El derecho de un con
cesionario sobre la porción de terreno 
comprendida en el permiso se limita 
exclusivamente a la explotación del 
producto natural a que se refiere el 
permiso dado; y en ningún caso podrá 
impedir el concesionario que otro ex
plotador, que ejerza la industria con 
permiso debidamente otorgado, exglo
te otro .producto y abra, por dentro de 
la porción de terrenos de aquél, los ca
minos que necesite para su servicio. · 

Articulo 75. El concesionario que no 
entregare anualmente los resiembros 
a que está obligado, será multado con 
la cantidad de quinientos bolívares. 

Articulo 76. El concesionario que 
explotare una producción natural dis
tinta de la a que se refiere su permiso, 
o cualquiera persona que explote pro
ductos naturales sin permiso legal, per
derá lo explotado indebidamente, que 
será rematado en pública subasia y de 
cuyo producto se dará el 25% al de
nunciaHte y el resto ingresará al Te
soro Público. 

Articulo 77. Los Intendentes están 
obligados a suministrar informes so
bre limites y demás circunstancias de 
los permisos registrados, a cualquiera 
que los solicite, sin ninguna remune
ración; pero las copias y certificados 
deberán expedirse en.forma legal: 

TOMO XXXVIII-71-P. 

Articulo 78. El peticionario para la 
explotación de más de un producto na
tural en un mismo terreno, o en dis
tintos, pagará los derechos_ que señala 
el articulo 72, respecto de cada pro
ducto natural que explote, pero pro
porcionalmente a las extensiones de 
terrenos concedidos. 

Articulo 79. Todo concesionario, 
para los efectos de la Estadistica, lle
vará ün· libro especial en donde ins
cribirá el nombre, apellido, edad, es
tado y lugar de nacimiento de cada 
uno de los trabajadores que tenga em
pleados, debiendo dar mensualment~ 
relación de dicha inscripción al respec
tivo Intendente de Tierras Baldías, 
quien lo trasmitirá al l\iinisterio de 
Fomento. · · · 

Articulo 80. Los Estados, de con
formidad con la base 28 del articulo 
19 de la Constitudón Nacional. no po
drán celebrar contratos sobre sus tie
rras baldías ni sobre los productos na
turales de éstas; pero si percibiní.n el 
impuesto que establezcan sobre sus 
productos naturales de acuerdo con las 
bases 14, 27 y 28 del citado articulo 19 
de la .Constitución Nacional. 

CAPITULO VI 
De los ejidos o tierras concejiles. 

Articulo 81. Son ejidos: 
1~ Los que en tal cualidad han ve

nido gozando las Mll.Qicipalidades en 
cuyo favor existen concesiones ante-
riores a la presente Ley. . 

2~ Los que se conceden por esta 
Ley a los Municipios que no los tengan. 

Articulo 82. Para los efectos del nú
mero segundo del articulo anterior, se 
declara que pasan a ser ejidos de los 
Municipios existentes en la República 
y de los que en lo sucesivo se estable
cieran y cuya ca·becera se hallare en 
terrenos baldíos, los que la circunden 
en extensión de diez mil hectáreas. es 
d_ecir, cinco kilómetros a cada uno· de 
los cuatro vientos principales de la po
blación, desae el centro de ésta, cual
quiera que sea la clase del terreno: 

Articulo 83. Cuando no hubiere por 
alguno de los vientos los cinco kiló
metros que dice el articulo anterior, 
se aumentarán por otros, hasta llegar, 
si fuere posible, a las diez mil hectá
reas expresadas, pero sin que el limite 
extremo de ellos pueda distar más de 
diez kilómetros de la cabecera del Mu
nicipio, caso de que la extensión de 
éste lo permita. 

Parágrafo único. Tanto en este caso 
como en el anterior deberá levantarse 
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un plano por un Agrimensor, nombra
do de acuerdo con las formalidades 
prescritas en el_ articulo 41. 

Articulo 84. El deslinde de los eji
dos, que establece el riúmero 2'? d~l .ar
ticulo 81, se -llevará a cabo de confor
midad con las reglas _del Código de 
Procedimiento -Civil, con intervención 
del respectivo Intendente, -·sirviendo 
de titulo para promoverlo, las dispo
siciones de {!Sta misma Ley en favor 
de los Municipios. 

Parágrafo único. El representante 
de los ejidos, para· los efectos de este 
articulo, -es el Sindico Procurador del 
D_istrito a gue corresponde ~l i\~unici
p10 respectivo, y en los Terntor10s Fe
derales su Gobernador. 

Articulo 8.5. Sólo después de con
cl uído el deslinde, que no podrá efec
tuarse sin haberse levantado previa
mente el plano de que habla el pará
grafo único del articulo 83, y aproba
do dicho deslinde por el •Ministerio de 
Fomento, se considerará al Municipio 
en posesión de los ejidos que concede 
esta Ley, y deberá registrarse el acta 
en que consten los linderos que se 
fijen. . 

Articulo 86. El Jefe rCivil del Muni
cipio a excitación de la Junta Comu
nal. se dirigirá por órgano de su supe
rior inmediato al Concejo Municipal 
de su Distrito, pidiendo que éste or
dene iniciar. el procedimiento de Ley 
para la obtención de terreno necesa
rio, indicando sus linderos y acompa
ñando un justificativo de testigos, de 
que es baldío y demás circunstancias 
que se creyere conveniente, evacuado 
ante el Juez del mismo Municipio. 

Artículo 87. El ·Concejo Municipal 
estudiará el asunto y si estimare que 
el terren_o es realmente baldio, dispon
drá que el Sindico -Procurador Muu.i
cipal haga la petición_ formal ante el 
Presidente del Estado, acompañando 
todos los recaudos del caso. 

Articulo 88. Introducida la solici
tuq, ·el Presidente del Estado mandará 
a publicar y formar -expediente, si
guiéndose, hasta la expedición del ti
tulo, que otorgará el :Ministro de Fo
mento, las reglas del Capitulo 111 con 
las modificaciones siguientes: 

1~ No será menester el avalúo del 
teITeno que ordena el .articulo 38, ni la 
consi,piación del precio que dispone 
el articulo 45. 

2'? Se requiere la conslllta previa al 
Intendente sobre· los particulares del 
articulo 31. 

3':' Todas las diligencias serán en 
papel común. _ 

4':' En el expediente para coñces1on 
de ejidos se oirá la oposición que for
mulen los que alegaren y probaren te
ner posesión legitima de los terrenos 
que en concepto de b~ldios se hayan 
denunciado y la de los ocupantc.s que 
aleguen fa preferencia para comprar 
a la Nación, siempre que tengan fun
daciones de frutos mayores o estable
cimientos pecuarios y sólo -podrían 
comprar en este caso la zona que ha-
yan cultivado_. . . .. 

Parágrafo u.ruco. Esta-; opos1r10ncs 
se decidirán conforme a 10-d.ispuesto 
en el ,Capitulo VIII. 

Articulo 89. Extendido el título por_ 
el Ministro de Fomento, lo hará pro
tocolizar el Sindico Procurador Muni
cipal en la Oficina de Registro -corrt>~
pondiente, con lo cual quedara-d Mu
nicipio, a cuyo favor se otorga, en ple
no dominio y legitima posesión de los 
ejidos adjudicados. 

Articulo 90. Las Municipalidades 
legislarán acerca de sus ejidos y po
drán concederlos en arrendamiento a· 
particulares, según sus ordenanzas, 
pero no podrán venderlo~; ni ta.II:1poco 
podrán dar en arrendanuento, DI per
mitir ninguna explotación de los te
rrenos que -deben quedar para bos
ques, para la conservación de fuentes 
y manantiales. 

Esta prohibición rige también con 
respecto a los propios, provenientes 
de concesiones ó adquisiciones de la 
época colonial los cuales en ningún 
'caso podrán enajenarse. 

Pará~af o único. Los que tengan 
fundác10nes agrícolas en terrenos re
putados como ejidos, si no hubieren 
hecho uso del beneficio que les otorga 
el articulo 55 y el artículo 88 en su 
aparte 4':' tendran derecho a que se les 
considere como arrendatarios de la 
porción que ocupan y no podrán ser 
obligados a pagar más de lo q_ue esti
pula esta Ley en el artículo 48, como 
pensión de arrendamiento. 

CAPITULO VII 
Pre/ erencias. 

Articulo 91. Tienen preferencia 
para que se les adjudiquen, en sus 
casos, las respectivas tierras baldias: 

l':' Los ocupantes que tengan dere
cho a, solicitar su adjudicación gra
huta según el artículo 55 cuando un 
tercero las proponga y ellos quier~
hacer uso de su derecho de preferen
cia. 
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2? Las demás personas que no es

tando en el caso de poder obtener con
cesión gratuita, tengán ocupado algún 
terreno que solicite un tercero, con es
tablecimientos agrícolas o pecuarios y 
lo pidan en compra en las mismas con
diciones que el tercero, o en el caso 
contenido en el aparte 4? del articu
lo 88. 

Artículo 92. La preferencia se hará 
valer de conformidad con las reglas 
del Capitulo VIII. 

Articulo 93. ·Los que estando en 
cualquiera de los casos del articulo 92 
no hicieren, sin embargo, uso de su de
recho de preferencia para la adjudi
cación, tendrán en todo caso los bene
ficios siguientes: -

1? No -podrán ser inquietados por el 
adquiriente del terreno, quien no po
drá exigirles desocupación ni cobrar
les pisos, ni impedirles de modo al
guno los trabajos que en sus labranzas 
sigan haciendo como acostumbraban, 
durante los cinco años· siguientes al 
registro del título de su adquisición, 
cuando el plantío sea de frutos mayo
res; y de un año, cuando sea de frutos 
menores. 
~ Vencidos los cinco años antedi

chos, si el propietario del suelo les 
pidiere la desocupación, tienen dere
cho los ocupantes a optar entre-efec
tuarla o comprar a,l dueño la fracción 
del terreno que tengan ocupada. 

3? Si optan por la compra, el dueño 
del suelo estará obligado a venderles 
el 'lote que labran y no podrá exigir 
precio mayor del doble de lo que re
sulte haber dado él _a la Nacion por 
esa fracción, calculándose proporcio
nalmente el precio total del terreno, 
determinado por el título de adjudi
cación. 

CAPITULO VIIl 
De las oposiciones. 

Articulo 94. Las oposiciones sobre 
·venta, arrendamiento y adjudicación 
gratuita, se formalizarán en el lapso 
que indica el articulo 'ifi por escrito 
que se dirigirá al Presidente del Es
tado, y sólo podrán funda.~e en algu
na de las causas siguientes: 

1~ Por alegar el op·ositor que está 
en posesión legitima del todo o parte 
del terreno que como baldío se ha de
nunciado. 

2! Por alegar que tiene preferencia 
legal para que se le adjudique el te
rreno de que se trata, en todo o_ en 
parle según las reglas del articulo 9'2. 

3! Por alegar que el terreno que se 
solicita está comprendido en las re
servas para bosques y conservación de 
aguas que se hacen en el número 1? 
del artículo 11, cuando el opositor se 
sirve de las que nacen en el terreno 
denunciado. 

Artículo 95. Si la oposición se· hace 
conforme al número 1? del artículo 
anterior, ordenará la autoridad ante 
la cual se formalice, oue ~e publique 
en_ la Gaceta Oficial, y hará no~ 
al denunciante, el cual debe concurnr 
dentro .de veinte días continuos des
pués de notificado, sin térn;iino de dis
tancia, al Despacho de la Presidencia 
a exponer lo que crea conveniente. 

Articulo 96. Si el denunciante con
curre-)' retira su solicitud, quedará 
conclmdo el -asunto, caso de que la 
oposición versare sobre el -lodo. 

Articulo 97. Si conviniere en la opo
sición, versando ésta so'bre una parte 
del· terreno, continuará ~l procedi
miento de adjudicación por la parte 
restante. 

Articulo 98. Si no concurriere el 
denunciant~ se entenderá que contra
dice la oposición y tanto en este caso 
como en el de contradecirla expresa
mente, notificará el Presidente del Es
tado al Intendente de Tierras Baldias 
la oposición introducida y luégo pasa
rá copia de todo lo actuado al Juez de 
1 ! Instancia en lo Civil en cuya juris
dicción esté el terreno discutido. 

Articulo 99. Este funcionario dará 
entrada al expediente, entendiéndos~ 
de hecho abierta desde esta fecha una 
articuladón por ocho· días hábiles con 
mas ·las distancias legales, para g:ue 
tanto el Intendente de Tierras Baldías, -
como el solicitante del terreno y el 
opositor, promuevan y hag3:0 evacuar 
las -pruebas !egales que qmeran pre
sentar. Vencido el ·lapso de la articu
lación, relacionará · el expediente y 
·dictará sentencia. · 

Articulo 100. En esta sentencia se 
limitará el Juez a determinar la po
sesión legitima ·de c¡ue habla el Código 
Civil, expresando s1 el te~eno en cues
tión ha estado hasta el ti~mpo del de
nuncio en la tenencia del opositor por 
sí mismo o por otros,-que como ~en
datarios, o a otro titulo precano, lo 
hayan tenido a su nombre, sin entrar 
a analizar los vicios que puedan afec
tar el titulo mismo del <lominio en_ 
cuya virtud se ha ejercido tal -~osesión, 
o bien si el ter.reno se -ha verudo ocu
pando y considerando como baldío. 
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Articulo 101. Si el fallo decide la 
cuestiún de la posesión legitima en 
favor cid opositor, ordenará asimismo 
la cesación clcl procedimiento de ad
judicación, si la oposición versare so
bre el todo o su continuación única-· 
mente en cuanto a la parle restante, si 
versare sc>lo sobre una fracción . 

.Artículo 102. Si decillier~ en contra 
del opositor, ordenará la continuación 
del procedimiento !le ,1djudicación. En 
uno y otro caso pasará copia de la sen
tencia al Presidente del Estado. 

Articulo 103. Contra este fallo no 
habrá más recursos que el de queja; 
pero queda a sah-o al opositor el dere
cho de intentar juicio ordinario de rei
vindicación, si le fuere adverso, y en 
caso .contrario, queda el mismo dere
cho a la Nación por medio del Inten
dente de Tierras Baldías, previa reso
lución del i\'linisterio de Fomento. 

Artículo 104. Cuando la oposición 
verse sobre derecho de preferencia en 
la adjudicación, se seguirá el mismo 
procedimiento pautado en los artícu- 1 
los que anteceden. El fallo de la ar
ticulación será también· inapelable y 
declarará con o sin Ju~ar la oposición 
ordenando que continuen las diligen
cias en pro de la parte, a favor de 
quien decida, o de ambas, si la oposi
ción versare. únicamente sobre prefe
rencia en una fracción de terreno y 
se declarare con lugar. 

Artículo 105. Si la oposición fuere 
ele conformidad con el numero 3? del 
articulo 95, el procedimiento·será pu
ramente administrativo. Introducida 
la oposición se notificará al Intendente 
de Tierras Baldías y al denunciante y 
mandará el Presidente del Estado prac
ticar un reconocimiento del terreno 
por medio del Jefe Civil c_lel Distrito 
respectivo. 

Articulo 105. Practicado dicho reco
nocimiento, si algun~ de las parles pi
diere término para hacer practicar una 
experticia, se concederá el suficiente 
para llevar a cabo ésta, juramentándo
se los expertos ante el Presidente del 
Estado o la autoridad que éste comi
sione. 

la permanencia ele los bosques para la 
consc-rvación de la fuente o fuentes de 
que se trata. En caso afirmativo dis
pondrá l(UC el terr<;no en cues_tión 9~e
tlc inalienable y suJelo a las chspos1c10-
nes sobre bosques v manantiales, man
dando cesar, en consecuencia, las dili
gencias de adjudicación. 

En caso contrario mandarú conti
nuarlas y desechará la oposición. 

Artícu-lo 109. En el primer caso pre
visto en el artículo anterior, queda al 
peticionario del terreno la facultad de 
ocurrir, dentro de un mes, y la clistan- · 
cia, al Ministerio de Fomento, con co
pia de todo lo actuado que le dará el 
Presidente del Estado para que el Mi
nistro examine el caso, y si lo cree 
de justicia, puede revocar lo resuelto 
por dicho Presidente. 

Artículo 110. En el segundo caso del 
mismo articulo 108 el opositor pued\! 
ocurrir también al Ministro de Fo
mento para que con la oport_unid~d del 
articulo 44 pueda este func10nar10 re
ver la decisión del· Presidente del Es
tado y revocarla si no la creyere justa, 
negando la expedición del título de 
adjudicación. 

CAPITULO IX 
Disposiciones Generales. 

Articulo 111. Las atribuciones que 
da esta Ley a los Presidentes de los Es
tados, corresponden en el Distrito Fe
deral, y en los Territorios, a sus respec
tivos Gobernadores. 

Articulo 112. Las concesiones de 
tierras baldías adquiridas legítima
mente hasta l~ fecha de la publicación 
de la presente Ley, con la aprobación 
del Gobierno Nacional quedan firmes 
v ratificadas v no podrán ser objeto de 
reclamación por parte de la Nación ni 
de los Estados. · 

Artículo 113. Los contratos de 
arrendamiento de tierras baldías, he
chos conforme a la Ley de 18 de abril 
de 1904, se regirán por dicha Ley, 5i 
antes de vencer los cinco años de la 
tácita reconducción, no hubiesen ob
tenido el titulo de propiedad, de acuer
do con el artículo que sigue, serán con-

Articulo 107. Fuera de la experti
cia antedicha no se admitirá a las par
tes otra prueba que la de documentos 
públicos, en el procedimiento adminis
trathio a que se refieren los articulos 
anteriores. 

. siderados después de esos cinco años 
como m~ros ocupantes. 

Articulo 108. Concluidas las dili
gencias; el Presidente del Estado falla
rá determinando si es o no necesaria 

Artículo 114. Para adquirir la pro
piedad dé las tierras baldías que tie
nen en arrendamiento, pueden ocurrir 
los interesados al Ministerio ele Fo
mento en escrito razonado, al que 
acompañarán: 

1? El título de arrendamiento. 
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2? El último recibo que demucslrc 
que han salisfccho la pensiún anual cs
lipulada. 

3? Copia aul~~lica ~lcl plano que se 
levanló en las d1hgencws del arrenda
mien.lo. 

Arlículo 115. En su escrilo expon
drá el pelicionario que se obliga a pa
gar en efectivo el precio del lerrenu, 
conforme al arliculo 29 de esla Ley. 

Articulo 116. lnlroducida la peli
ción. comisionará el Minislro de Fo
mento al Presidenle clcl Eslado respec
tivo 'para que haaa praclicar er ava
lúo de confonnida~l con el arliculo 39. 

Articulo 117. Evacuadas dichas di
ligencias v devueltas al Minislerio de 
Fomento, ~se procederú como ordena el 
articulo 44. 

Articulo 118. Todo titulo de allju
dicación de tierras baldías se publicarú 
en la Gaceta Oficial. 

Articulo 1 rn. A los acusadores de 
tierras baldías cuvos expedientes hu
bieren iniciado de· conformidad con el 
Código anlerior y que actualmente es
tuvieren pendientes, se les concede el 
término de seis meses después de pu
blicada la presente Ley en la Gacela 
Oficial para darles curso a dichos ex
pedientes. 

Articulo 120. · Mientras no haga el 
Ejecutivo Federal el nombramienlo de 
los Intendentes de Tierras Baldías, 
ejercerán las funciones que a éstos 
atribuye. la presente Ley, los Procura
dores Generales de los -Estados y en 
donde no. los-hubiere los reemplazarán 
los empleados judiciales, a quienes co
rresponda desempeñar sus fµnciones. 

Articulo 121. De toda mufla que se 
imponga de acuerdo con ia presente 
Ley, se dará aviso al Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 1??. Las multas impuestas 
se pagarán por la persona _que haya in
currido en ellas. en la Oticina Nacional 
de recaudación. que indique el Minis
terio de.Fomento. 

Artículo 123. Se deroga la Ley de 
26 de junio de 1912 y cualesquiera otras 
disposiciones contrarias a la presente 
Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 26 de junio de 1915. 
-Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. 

El Presiderite,-(L. S.)-A. CARNE
\'ALI i\:1.-El Vicepresidente,-Gabrie/ 
Picón-Pebres, hijo.-Los Secretarios,
M. M. Pónte,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Caracas, a lrein
la de junio· de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuci?n. 
(1 .. S.)-V. MAHQUEZ HUSTILLOS. 

- lkfrcndada. - El M'inistro de Fo
mcnlo,-(L. S.)-SANTIAGO Fo~"TtVEROS. 

11.930 

/.cu de Correos, de 30 junio de 1915 

EL CONGRESO 
llE LOS EST,\DOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta 
' la siguienlc 

L'éy de Correos. 
TÍTULO 1 

Disposiciones preliminares. 
Articulo 1? El ramo de_ Correos en 

Venezuela corresponde única y exclu
sirnmenle a la Nación, y su dirección 
superior co.rrerá a cargo del Mi~iste
rio de Fomenlo, conforme a las dispo
ciones de esla Ley. 

Arti'culo 2? El ramo de Correos 
comprende la cclebraci?n y el cumpli
mien lo de las Convenc10nes, pactos y 

· arreglos postales inlernacionales que 
hubieren sido o fueren aprobados por 
el Congreso Nacional, .'?uando. as~ _se 
requiera para la ejecuc10n consigui_en
te· la habililación de oficinas para el 
se~vicio con el Exterior, 1~ creación, 
establccimienlo y supresión_ de estafe
tas en la República; el recibo y tras
porle _de correspond_encia; bul~o~ .Y e~
comiendas postales; la expedic10n de 
cédulas y larjetas de identidad; el·ser
vicio de apartados de Correos; la do
tación de !)1Ueblajes, útiles y enser~s a 
las oficinas del ramo, y cualesqmcra 
otros senicios que tiendan al desarro
llo postal y a su misma organización, 
que podrá iniciar, crear y establecer el 
Ejecutivo Federal. . . . 

Articulo 3? La Nac1on sufragara los 
gastos que requiera e_l servicio mterior 
y exterior de Correos y, al efecto, la 
Lev de Presupuesto señalará las ero
gaéiones que se juzguen indispensa
bles para su sostenimiento. 

Articulo 4? Los rendimientos que 
produzca la explotación del servicio 
postal será~ recaudados por medio d_e 
las estampillas de correos que se emi
tan en conformidad con la respectiva 
Ley. y aquellos que, por su naturaleza, 
se" ólitengan por otro procedimiento, 
ingresarán al Tesoro Nacional, una vez 
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